
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Febrero veinticinco (25) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

Referencia:           Ejecutivo de Honorarios    

Demandante:       María Teresa Ávila Nossa 

Demandado:        Herederos de la causante Sara Muñoz de Rocha     

Radicación:          2018-00013 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la 

demanda en el término concedido en auto de fecha cuatro (4) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021), pues guardó silencio, el Despacho, 

con fundamento en él, artículo 90 del C. G. del P.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVO DE HONORARIOS que 

promovió María Teresa Ávila Nossa contra herederos de la causante Laura 

María Rodríguez de Salamanca, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE de manera definitiva las diligencias, dejando 

las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE  

 

 

La Juez, 

 

 

 

LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ   
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